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DIARIO OFICIAL
DEL

-MINISTERIO DE LA GUERRA
•

. Excmo. Sr.: En vilta de lo .olicita
do \'Or, el cl19itán de elle Instituto, con
demno ~n la legUnda ~omandancla del
29.·"'I'ercio;D. Juan]~ Galdeano

EtteJ4inisterie> ha 'resuelto concederle
e1.~ -a ,i~ua,ei6n ~e ~~. C:Qn~ lq.
~nef~ib8 que le olQrga la IeY,de~ d~

•••••
(De la GOCtta núm. 156). •

Carabineros que se citan al coronel JI
teniente coronel de dicho Instituto com
prendidos en .Ia sigt...rnte relación, de
biendo .surtir efectos administratiyos e9

ta disposici6n a p-}rti. de la revista -:lel
prt'sente mes.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Madrid,
~ de junio de 1933.

P. D.,
VUGAL\

Sellores Inspector general de Carabine
ros y General]efe ~e la cuarta divi
sión org'nica. .

ULAClOK Qua .. CITA

Corone1, D. ROIIIán Navarro Domi~
81;Iez, lI.!l«ndido, de la Comandancia ¡le
FlguenlS a la 13.- Zona (Figueraslo

Toeniente coronel, D. Enrique Bosch
Gras.;i, ascendido, de la COO1andancia de
Figueras a la mismi,.

Ministerio de fa Goberna
ción

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado
¡>M el teniente de ese Instituto D. Fcli1Je
Ortega González,

Este Mini5terio ha tesue!to concederle
cuatro meses de licencia por asuntos pro
9ios paTa Li~boa, Faro y Vi11atrea1 de
San Antonio (Portugal), Dakniel (Ciu
dad Real) y Ayamonte (Huelva). -':e>.
arreglo a lo dispuesto en las lnstruccio
aes oue -se acom.pafian a la ordé:n cir
cular de 5 de jwlÍo de 1905 (e. L. mí
mero 10I).

Lo comunico a V. E. para IU conoci.
!"i~to 7 eumPi~. l484rid, 1,· de
Jumo de 1933.

CAsuu QUlROOA

Se~~l.rtlll*tOr ~ de ia Guardia·
(De la Gac,to 116m, 155)•

ORDENES

Nlcr:ro ALCJJ..A Z4KOJtA ~ TOIlQl

El Klmdro de lultleil,
ALVAR.O DE ALBORNOZ y LI~INIANA

Icreta vigente, pudiera, sin riesgo de
ser desahuciado, causar daños en la
finca arrendl1-da, siemlPre que no fue-

Iren de costosa reparación, y no pu
diera realizar d cambio más inocuo
en el destino del inmueble sin correr
el peligro de perder ]05 benencios que
el decreto le conce<le.

Para evitar los graves daños que se
pueden derivar de esa intenpretación
equivocada, es necesario· que otra in
ter¡pretaci6n auténtica venga. a resta
blecer el verdadero sentido y alcan
ce dd citado pre<:QPto del vigente de
creto.

Por 10 que, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de
Justicia, .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.- El ~artado b} del ar

tículo 5.· dd decreto de 29 de :diciem
bre de 1931, en su párrafo primero,
sólo autoriza al dueño de la finca pa
ra desa.>huciar aY arrendatario cuando
éste haya destinado la vivienda o lo
cal a usos distintos de los pactados
que hagan desmerecer la cosa arren
dada.

Art. 2.· Lo dig,pu~sto en el artícu
lo anterior se a.plicará en todos los
jnicios de desahucio en tramitación
o en período <le ejecución de senten
cia a la publicaci6n de este decreto
que se fundaren en ha:ber sido desti
nada la cosa arrendada a usos distin
tos de los pactados.

Art. 3.· Quedan derogadas cuan
tas disposiciones se opon,gan a 10
pfeICep.tuado en este decreto, que en
trará en vigor desde su \>ublicac:ión
en la Gaceta.

Dado en Madrid a dos de junio de
mil novecientos treinta y tres.

Excmo. Sr.,: Con . la llprQD.u:i6n de
S, E. el PN!s·idente de la República
. IEs«l Ministerió ha resuelto COl}f~ir el
mando de.1a Zonll y Comam.¡ióda de

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de Justicia
Las diversas diSlPoskiones que a

partir del año de 1920 - fueron dicta
das por el Poder ejecutivo regulando
el arrendamiento de fi.n~as ul'lbana"
obedecieron siempre al pro{)6sito de
proteger a los arrendatarios, sin que
en ningún momento se ~nsara en
restringir los derechos que les conce
de el C6digo civil.

Aunque esto es evidente y no ten
dda sentido que unas diSIPosiciones
de cará.cter upecial, dictadas para fa
vorecer a los Inquilinos, les privaran
de alguno de los escasos beneficios
Que les concede la Tegislación común,
hay un precepto del vigente decreto
de 29 de diciembre de 1931, el párra
fo primero del apartado b) del artícu
lo 5.·, que ha sido algunas veces in
ter,pretado en forma ta,l que, de ad
mitirse esa interpretaci6n, los arren
datarios se veían en .una situación
mucho más 'desfavorable que la crea
da por la a.plicación de lo diSlPuesto

, en el número cuarto del articulo 1.569
del Cóodigo civjl.

D-ice el citMo texto del vigente de
creto de alquileres que no ,procede, la
prórroga del contrato esta,blecida en
su artículo primero, "¡por destinar el
arrendatario la vivienda o local a usos
distintos de los pacta.dos", mientras
qUe el Código civil, en el lu,gar in
dicado, .dice que el arre.nda1d()r puede
desahUCiar al arren-d'atarlo por "desti
nar la cosa arrendada a usos o servi-
vicios no pactados que la hagan des

e merecer". Interpretando el texto del
,d-e<:reto de una manera excesivamen-

te literal, y viende> en- ~l una 'mócHfi
cación del ¡precel)te> d,el C&Ugo civil,
•~ ¡pe>~e ese texto, ne> .ólo en contra-

. d~cdón con el esplritu que informa tOa·
.do el decreto, sino tunbl~n con 10 ....~~~
qUe en el mismo IIPartado b) se dis
Pone a continuaclÓ'n, cuande> aftade aIra :palaJbras citadas las sirule«1tes: "o
eva~ a ,c&bo. sin contentímiento def Ministerio de Hacie,nda

ropletano, obras que alteren las CGn
ñ1cie>nes del edifiocio.o produzca,n da

. .os, "en el local, .de costosa «para
clón , PC>1"Q.ue sería absurdo pensar

,q'ua u'n inquilino, Con arreglo al de~



junio de 1918 (c. L. núm. 169), en la
que disfrutará el haber mensual de
562,SO pesetas, que percibirá a partir de
primero de julio prózimo por la Delega
ción de Hacienda de Barcelona, llOl" fi
jar su residencia en dicha capital, .:o
rrespondiéndole asimismQ ¡percibir la
pensiÓl1 de SO pesetas,. también mensua
les, anexa a la croz de la Orden Mili
tar de San Hermenegildo,' quedando
agregado para documentación y demás
efectos al citado 29.° Tercio.

Lo comunico a V. E. pua su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :1 de
junio de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Inspectoc general de la Guacdia
Civil.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado
por el teniente de ese Instituto, con des
tino en la Comandancia de Ciudad Real,
D. Alejo Gi·l Redondo, -

Este Ministerio ha f'esueko~
le el retiro con las 90 centésimas
del sue:d9 regulador del elQ[lk'O de ca
pitán, como comprendido en la ley de 9
de marzo de 193'2 (Gacela núm. 71), abo
nándosele e'1 haber pasivo mensual de
562.50 pesetas, que percibirá a partir de
primero de julio pr6ximo por la Dele
gaci6n de Hacienda de Madrid, por fi
jar su residencia' en El Molar, de la :nis
ma provincia.

,Lo comunico a V. E. para su conuei
miento y cumplimiento. Ma~lrid, 2 de
;unio de r933-

CASAUS QUIROGA.
Señor Inspector general de la Gua:-dia

Civil. .

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de re
compensas remitida por V. E. en la: QU~

co~ta el servicio prestado por el ;r.¡ar
dia de ese Instituto que se expresa en la
siguiente relaci6n. y como comprendido
en el vigente Reglamento de recompen
sas en tiem'pO de ,paz, :lpro!>ado por de
creto de 2Ó de mayo de 1920 (c. L. nú-
mero SO), ,

Este Mini'Merio ha resuelto conCeder a
dicho individuo la cruz ~ue en la miI
ma se adia1a y cuya pensIón empezará a
percibir desde primero de abril último,
mes siguiente al. del en que ocurrió el
hecho.

1.0 comunico a V. E. para' su conoci
miento y cutq)1imieato. Madrid, 2 de

. junio de 1933. .
CAIAUI . Q'UDlOGA

Seftor Inspector ¡eneral de la Guardia
CMI.

ULACIOK Q~ .. CI'l'A

S,gunda (:omaPJdoftcja dll 29.' T"eio:

Por el arrojo y ICrenidad demostrado.
al extraer una bomba con la mccl1a en·
eendida que hab~ c010cada debaj/) de un
c~ón el en.. 23 de marzo, de 1933-

Distiniruido. Gnrdia. Jullán Godo)"
O1ac6Ji. '

...

6 de jUDio de 19as

Crue de plata ckl,Mérito Mi;¡tar coo
diitUatiTo blaoco, pensionada COQ 12,SO
pelllltU mensuaaes mientras permaftZál
ea .nicio láivo.

Exano. Sr.: Vistas lliS propt:csta-s de
recompensas remitidas por V. E. en las
que constan los servicios prestadoi po.
las fuerzas de la Guardia Civil durante
los días del 8 al 10 de enero últ~o, am
bos inclusive, los cuales se deciararon
hechos de guerra por decreto de 18 de
enero del mismo (Gaceta núm. 19) y co
mo comprendidos en los precepto;; del vi
gente reg'1amento de Recompensas apro
bado por decreto de 10 de marzo de 1920
(c. L. núm. 4),

Este Ministerio ha resuelto conceder a
las clases e individuos de tropa de dicho
Instituto que figuran en la siguiente re
lación las recOtqpellsas que en la mis
ma se expresan, la cual principi.l con el
guardia José Rodríguez Linares y ter
mina con el de la misma clase Francis
co Garda Sánchez, debiendo asigná!"se
les a los que se les confiere el ascenso
a1 enipleo ibmediato la antigüedad de
la fecha del SUceso en que intervinieron,
y por 10 que re~ a los que se les
concede cruces pensiona'Cia-s, empezarán
a devengarlas desde et mes de i<;brero si
guiente al de dicho suceso.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUm'plimiento. Madrid, .a de
junio de 1933.

CASARES QUDroGA

Sel\or Inspector general de la Guardia
Civil.

RELACI0N QUE SE CITA

Comaooncia de Valencia

Por los sucesos 'ocurridos en el pue
blo de Bu,gara el día 9 de enero de r9.33:

Muerto. Guardia, José Rodríguez Li
nues, em,pleo de cabo.

Por los sucesos ocurridos en Pedralba
en la noche del 8 al 9 de enero de 1933:

Distinguido. Ca,bo, José MHtín Blas
ca, em'pleo de sargento.

:Hirido y distinguido. Guardia segun
do, Santiago Berl'anga Lin~sd, empleo
de cabo. . .

Herido y disti'llguido. Guardia segun."
do, &:logio Herrero Prieto, em.?leo dI.'
cabo. . .

Cruz de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo: pensionada COll r~;so pe
setas mensuales, ~ór3les (cinco afias) :

Distinguido. Guardia IqU1W!O, José
Peinado Jimléna.

IDistilll'llido. Guardia ~ndo, Guiller
mo Mota Domil1lro.

Ppr 101 1'UCeI0I ocurridol eA Ríbárfo
ja en 1. noche del 8'" 9 de enero de
[0303: • ..

OistinlÚido. Cabo, ]OI~ Lloreute Mar
tlnez, empleo de sargento.,

'Cruz de plata del M~rito Militar con
distintivo rojo, pensionada con 12;50 pe
Mta. mensuales, tfmporalmente (cbc4'J
aflO'):' ..

'Disf1nguido Guardia seg'U1t\\o, Pedro
SáJl-Clb(lz L6lpeZ'. . .,

IDistinguido.. Guartlia segundo, José
Fernández Ferná.ndez. -

,D. O. nlÍllL Ut

Por los I1Icesos ocurridos en Carlet
en 1a noche 'de! 10 al 11 de enero de
1033:

Cruz de plata del Mérito .1!i1itar coo
distintivQ rojo, pensionada con 12,50 pe
setas memua1e1, temporalmente (cinco..):

Distinguido. Cabo, Leopo:do García
Sa:1inas. .

Distinguido. Corneta, José Ga;¡i!a Ro~.

Distinguido. Guardia segundo, Abe
lardo Herrero Guzlmán.

Distinguido. Guardia segundo, An
tonio Santamaría Santamaria.

Distinguido. Guardia segundo, Casi
miro Soler Navarro.

Distinguido; Guardia segundo, De
metrio Palomares Marttnez.

219-• Tercio (Barcel!1l:a)

Por los servicios !Pf'estados en la
capital de Valencia. los días 8 y 10 de
enero de 1933:

Cruz de plata del Mérito Militar,
con distintivo rojo, sin pensión:

Distinguido. Guartlia segundo, José
Fullera Estellés.

DistiRgUido. Guardia segundo, Ma-
nuel Priego García. •

.Distinguido. Guardia segundo, Mjil
nuel V~a Flores.
·/Distinguido. Guardia segundo, Mar

tín Diaz Ortiz.
Distinguido. Gua'l'dia segundo, Je

sús Fernández Ferrero.

1...• Tercio (MCJt:Irid)

Por los sucesos ocurridos en el in
tento de asalto al Cuartel del Aeródro
mo de Cuatro Vientos el día 8 de ene
ro de 1933:

.cruz de p1l.ta pel Mérito Militar,
con distintivo rojo, sin pensi6n:

,Distinguido. Guardia segundo. Eufe
mIo Arranz Toquero, primera Coman
dancia del 26.° Tercio.

Distinguildo. Guardia s e g u n do,
E<luardo SllJ1cho Boscll, ídem íd.

Distinguido. Cabo, M·anuel EicJp6si
to Ciudad.

-Distinguido. Guardia segundo Vi-
cente Ruiz Jiménez Estella. '

·Distinguido. Guardia segundo, José
Romero Mata.

Distingui<\o. Guardia segundo Víc-
tor Quejido Illesea. . ,

Comaffdancia de CM;::

.Por la defensa, que hicieron de la
casa-cuartel del puesto de Casas Vie
jas la noche del 10 de enero de 1933:

~iUerto. Sargento, llanuel García.
AI'Varez, empreo de bripda•

lMinuto. Guardia, Román Garda
Otueeo, emtpleo de cabo.
~erido 'T diltin.¡uido. Guardia, Ma

nuel Garcla Rodrf.¡uez, em.pleo de
ellbo. .

Herido y distin¡u'do. Guardia, Pe.
dro Salvo Pérez, empleo de cabo.

Por la intervención 4lUe tuvieron
levantando el asedio del cuartel y po
blación de Casas Viejas, en la misma
fecha: ,

,Cruz de plata del M~ritoMilitar
con distintivo rojo, pensiona.da cod
u,so .pesetas mensuales temporahnen
te, (cinco "afios):
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Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

AS'IM: lúÁ:CI'ON ES

# '

-

Primwo CotneJfIdaftCta del 29.· Terdó
(BlJf'celOM)

Por l~s sucesos OCUlridós en Sa
Ilent al sofooar, un mcwimiento sedi
cioso que se declaró en este PUebló
el día 8 de enero de 1933:

Herido y distinguido. Sargento,
Francisco Aviño Adell, empleo de bri
gada. '

Herido y distinguido. Sargento,
Arturo Colón Monfort, empleo de bri
gada.

Muerto. Guardia, Enrique del Can
to LUiCas, em'Pleo de callo.

Herido y distinguido. Guardia, Pa
blo Escudero LÓlpez, emPleo de cabo.

Herido y di¡tinguido. G u a r d i a,
Francisco García Sánchez, ellllPleo de
cabo.

5dor...

Circular. Exomo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto, de acuerdo con lo
informado por la Intervendón Cen
tra..l de Guerra y la Ordenación de
Pagos y Con.talbilidad, que el artícu
lo décimo del decreto de 13 de ag');
to de 1932 QD. O. núm. 192), por 1'1
;que se concede a los músifos mili
tares la-s asimilacione3 de las distin
.tas caA:egorias de clases de' tropa y
Cuerpo de Suboficiailes, se interpre
te en el setlltido de que dichas asi
mÍllaciones serán con«<lída'S en los
plazos que déterrnina el citado a'r
tieulo; pero bien entendido que para
podellla'S obtener el mencionado per
sonaA se exigirá que el tiempo sea
UI'YidQ dlá por dill:, con arreglo a. lo
que' dispone la orden circular de 2"
de julio de IOJ3 (C. L. núm. 137).

Lo COD111Dico a V. E. ¡para su eo
nocimiento y cumplimiento. ,Madrid,
Sde junio de 1933·

ComandOlK'ia de Caballería dtl aJ.·
Tercio (Barcelon,a)

Por su interven'Ción al repeler una
.agresión de que fué objeto por unos
treinta hombres provistos de armas de
fuego, los que re intimidaron • que
pusiera las manos en alto y, lejos de
obedecerles, les hito frente, en el pue
blo de Tarrasa, el dia 8 de enero de
1933':

¡Distinguido. Guardia, José Gonzá
lez Aguilar, empleo de cabo.

DistinguMIo. Cabo, Antonio Florido
Garcia, empleo de sargento.

Por los s~os ocWTidos en La
Rinconada el dla 10 de enero de 19313.

Cruz de plata <lel Mlérito 'Militar,
con distintivo rojo, pensionada con
12,50 pesetas mensuales telDporahnen
te (cinco años).:

Herido y distinguido. Cabo. José Ma
nuel Sánche7. Juan, Caballeria 27: Ter
cio.

Herido y distingui&>. Guardia. T~ó

fi:o Diez Sanclro, primera COD.andancia
del ~.. Tercio.

Distinguido. Guartlia, Rahe! Rojas
S'ánchez.

Distinguido. Guaordia, Rafael Ruiz
Remujo.

Distinguido. Guardia, Feliciano Ro
dríguez Manzano.

Cruz de plata del Mérito Militar,
con distintivo rojo, sin !pensión:

'Distinguido. Guat~ia, M~nuel Maes
tre Rodrí~uez, primera Comandancia
del 28.· Tercio.

Distinguido, Guardia, Rutino García
Sánchez, idem Id.

Com~:dal/cia de Bareelmw

Por .u comportamiento en los suce
sos de carácter reToludonario ocu
rridos en la capital de B«l"Ce1ona el
dia 8 de enero de 1933: ,

Herido y distinguido. Sarg.sato, Cin
dido Durán Góometl, empleo de bri
gada.

:uuerto. Gua.rdia, Eaeenio lúrtmea
Bueno, empleo de cabo.

Distinguido. Guardia, Earique D*
Pausa, emlJ>leo d. eabo.

Herido y distÍtrgllido. G 11. r di. ,
Francisco Dl1rá. R.odrfa'M-, empleo
de cabo. "

Qaz de 'Plata del llláito ¡llilita"
con distintivo rojo, penaionada: coa
l:l,!,> pesetas meneua1es temporabeA-
te (eineb a1'l0l)1 '
. Distinguido. Guardi¡a, JOIé' Huebra
González.

DistilNfuido, Guardia, 1U1O SoSIao
Valverde.' , '
: Distinguido. GuMdia, LeaDdro Sán-

cbez Moayorar., ' ..
Distinguido. Guardia, Manuel Her

nández Argente,
Distinguildo. Guar<lia" Seraifn Mo-

reno Herrero. ,
Distinguido. Guardia, JOÑ ICorril

Vkente, ,primera del al.·
Distinguido. .G U a r d i a., %4ureaao

Gonzánlez Rodlli~uez, primera del al,·
Distintg'Uido. GUa~i., Luis Nieves

Ramos, primera de1.' :11.0 ',' I "

IDistinguido. Guardia, 1os!E Serra1\o
Jiméne'Z! primera 4.1 2Q,.

Distinguido. Sargento, R.aiael Anar-
te Viera. '

Distinguido. Guardia segundo, An
tonio Rompineli DomllllgUt%.

Distinguido. Guardia segumo, Fran
cisco Ferrero Rl1iz.

Distingui~o. Guardia segundo, Fran
cisco Martinez Rodríguez.

Distinguido. Guardia segundo, José
Guerrero Rojas.

Distinguido. Guardia segundo, Sal
vador Rodríguez Serón.

Distinguido. Guardia segundo, Agus
tín Troyano Moreno.

Distinguido. Guardia segundo, Juan
Sánchez Gómez. '

Distinguido. Guardia segun<lo, José
Váz,quez Soler.

Distingui'<io. Guardia segun<lo, José
Rodríguez Delgado.

Distinguido. Corneta, Hermenegikio
Camacho Ollero.

Distinguido. Guardia segundo, Ma
nuel Zamora Peregrino.

Disfinguido. Guardia segundo, An
tonio Ruiz Sánchez.

Cruz de plata del Mérito Militar,
con distintivo rojo, sin pensión:

Distinguido. Cabo, ~!anuel Osado
Labrador.

Distinguido. Ca.bo, Luis Cañón Pe
drero.

Dí5Iin~ui-do. Guardia 'Primero, Pe
dro Velasco Durán.

Di~lillguido. Guardia primero, Cris-
tóhal Gómez Gómez. '

.Distinguido. Guardia s e 'El u n do,
Eduardo Navas Galiano.

Distinguido. Gual"ldia segundo, José
Gómez Muñoz. .

Distinguido.: Guardia segun<io Ro
drigo Váz,quez Villalobo.

Distinp;uido. Guardia segundo, José
Pareja Gámez.

Distinguido. Guardia segundo, Joeé
ESlpinosa Sáncltez.

Distinguido. Guardia' llegundo, Joeé
Barragán Vega.

Distingui'Clo. Guardia Ieg1Indo, ll..
ntlel Medina llardn.

Distinguido. Guardia nimero, FraA
ciscó Román Priego.

IDistinguido. Guardia segundo, M_
nuel Ríos Brit•.

Distinguido. Guardia equndo, J....
Moya Andracle.

Distin.guido. Guardia ~ndo, J
Gutiérrez L6pez.

IDistin.guido. G11al'dia eepDdo, E__
Iio Valmisa Infante.
- Distinguido. Guardia eectIndo Aloa

so Bello Escobar. ..

Segunda Comandancia, ehl 2 Q•• Tercio
(HuelfHJ) .,

, 'Con motivo de haber .ido herido ea
},{álaga tpor un grupo de personas que
le hizo varios di8ParOl, imlpoeibilitb.
dolé para defenderse, el di. 9 de ene
ro de J93'3:
, ICruz de plata del !oléritoJ MUitár,
COn distintivo rojo, .in pe1l.ión:
, ~erido y distinguido. Guardia, An

tonl~ Zurera Yago.

Comandancia de Caballcrla dlll 28.· Ter
cio (Sevilla)

Por los suce.os ocurridos en el pue
, bilo de 1.tls Cabez... ~e San Juan' el
,d. lO de enero de J~' ,

(



"CCION n••BRSOMAL

AL SERVICIO DE OTRA:>S ¡!.l
. NIST·EiRiIOS

8xcmo. Sr.: E.te Mini.terio ha. re
lUelto que el aa&'gento pr~o de
INGEN:IElR05. <lel Centro de Trana
_islones y Estudio. Tá'cticOl D. An~
ce11Jfanco Miguel, paee • la situaci6n

publicación de esta disposición, y el
Que no lo solicite en este pla~o, se
entiende lIICUa en toca su integridad
d articulo primero de ella.

3.° La tropa del Arma de Avia
tión, en distintos periodos de su
compromiso, queda sujeta a las obli
caciones del at'tÍCulo primero, a par
tir de la fecha en que, cumplido el
período en que actua·lmente se en
f.Ilentra, lilolicite su continuación en
ilas.

Todo e,quel que en la fecha de la
tublicadón de esta circular hubie
ce cumplido su compromiso inicial, queda
autorizado para rescindir en todo
d mes próximo su com,promiso ac
W3'l.

Siendo el personar egpecialista al
.Que, por razóll de su misión. los de
beres derivados del artículo prime
ro le pondrá más frecuentemente en
traace de efectuar des.po1azamientos
en vuelo, podrá acogerse, además de
• los beneficios citados en el párra
fo anterior, a!l de pasar a la Escala
fte Tropa'S del Arma de Aviaci6n,
con el empleo que tengan los de su
misma. antigüedaod en esata' Escala,
.~re que con ocasión de vacan
te reúna las condiciones de aptitud
ftoquerida-s para el nuevo empleo que
flUdiera corre!llPonderle. .

El pase a la Escala de Tropas se
ti con carácter defit:litivo, perdien.0 todas las ventajas inherentes a
la ,posesión del titulo.

4.°Et personal, tanto dril como
.-Hitar, que preste se"icio en este
Arma' y qu'e sin percibir devengo al
CUClo que remunere sus servicios en
ruelo, se deSl[lolaoee por el a.ire (el ci
ril con carácter voluntario), tendrá
lerecho Id percibo de una: cantidad
igual a la. dieta o salida reglametllta
ría correslpOndiente a su catlegoria,
iRd~ndiente del derecho que pue.a tener al perdbo de ésta. Ea toml
ete sus deyel180s por ,.uetos no po
~á eXlCeder, mensuIKh1eDlte, del ¡m
IlOrte de' la gratifieacióa de 'Vuel~
.aima de IU categorf....

.A los efectOl de esta dispOoSiciba,
• considerará como desoplazamien-
• aéreo remanera'ble el efeCtuado
diatre aeródromos situados. a más de
etenta kilómetroe, ejen:i~iOoSticti
.,. de mú de, dOoS bor. de dura
elón, o, ~ los cuas eII\PtlCiales. que
pvill- la autorización del jefe de
Rriación, puedan efectuarse.

Lo comunico a: V. E. pa'l'l: su co
.imiento y c:umplimient().' Madrid,
I de juDio de 1033.

Au'Á'"
/

, WoJ,;.•

• ••• •

6 de jumo de 1933

de • Al !Servicio de otros MinitteÍ'iOl
por haber sido destinado como radio
telegrafista a. la. Estación radiotele
gráfica de Rio de Oro, según orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias) de f~cha 8 del co
rriente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de mayo de 1933·

Señor General de la primera división
orgánica.

Señores J efe Superior de las Fuerms
Militares de· M1arruecos, Director
general de Marruecos y Colonias e
-Interventor central de Guerra.

COMISIONES

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo informado por el Es
tado Mayor Central del Ejército, ha
re~to prorrogat por seis meses más la
comisión conferida 'por orden de 31
de octubre ÚI1timo (D. O. n1ÍUl. 2(2)
al coronel de ARTILLERJA D. Pe
dro Jevenois Labernade, disponible
forzoso en la segunda división y Ie
-creta,rio de la Comisión de Estudio
del Túnel Soomarino de Gibraltar,
en las mismas condiciones que se in
dica4>an, com'patible esta prórroga, a
lpartir de 1 del mes actuaol, con cuaJ.
quier man<lo que ejerza- en su Arma,
'Y autorizándole para pasar la' revis
ta de Comisario én Madrid, en vez
hacerlo en la· segundi división, cuan
do a juicio del PresideDlte de la re
ferida Comisión, sea ·necesaria su
\presencia en esta capital.

Lo comunico a V. E. para suco
nocimiento y cUnl9limieDlto. Madrid,
S de junio de 1933. '

AZAiJA

Seftores Genera.tes de la. primera y
seeunda divisiones ol'B'ánicas. ,

Sefiores General Jefe del Estado Ma
yor Cemratl del Eljército e Intei'
lftUtor central de Guerra.

·Excmo. Sr.: Vista fa instancia. pro
movida ,por el teniente coronel de IN
GENIEROS D. Rogello Navarro Ro
mero, .con de.tino .en la In~ción de
Ingeni~r.os de la tel"cera- Inll()eCCión
general del Ejército, en ,..újplic.· de
que recaiga a;prob.clón a una comi
si6n desemlpefiadapor el millDlO con
deree.ho a diet.., durante 101 dial 1
al 13 in'Clulive del me, de enero dp
1932, para revistar deltacamen~OI
a,fectos al entonen GrUIPo de Radio
telegrafla y Automo\rlli8ll11.0 de Aldea.
del cud era segundo jefe el recu
rrente, por este Mtnlsterlo se ha re
suelto. alprobar dicha Comisi6n con
arNelo lo la orden eircu-lar de 1 ce
enero de 1919 (ID. O. núm. 6), debien
do r~lamarse lal dietaí. por ia P...
gaduria de 'M'arruecosen adilcional al

D. O. n6m. I~

ejercicio cerrado de 19~,con el ca
rácter de obliga'Ciones que carecen de
crédito legislativo.
. lUo comupko a V. E. para su co

nocimiento y cumplimiento. Madrid'~.
J<l de mayo -de 1933· 1

AzA&A

Señor General de la séptima divisi6n
orgánica.

Señores Jefe S~erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor central de Guerra.

CUERJPO JURI-DICO MIUTAR

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder ingreso en el
Cuerpo JURlIDlOO MllLITAR, con
el eDJlI>leo de teniente auditor d~ ter
cera, en el que disfrotará la antigüe
dad de esta fecha., a D. Angel Dolla
Manera, paisano, con residencia en
Zara.gOZ'a, calle Cervantes. nÚlln. 15,
el que quedará en situación de dis
ponible forzoso en esa división or
gánica, como ~omprendido en el
apa·rtado A) del artículo tercero del
decreto de 5 de enero del año actual
(ID. O. nÚDl:. S); surtiendo eft<:tos
administrativos esta diSlPosición a
partir de la, revista de Comisario del
¡próximo mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimien.to; Madrid,
3'1 de ma'Yo de 1933.

Señor GeneraJ. de 131 quinta diviSIón
or8'!n.ica.

Sefior Interventor centra4 de Guerra.

Excmo. Sr.: Por eSlte MiniHerio se
ha resuelto des~ar al calpitán don
Francisc:o Aizpuru Mat'Ílttany, con
destino en la Inspeec:i6n de Inten
dencia de esa tn.sPecci6~ general,
para que dHempefte el cugo ~e pa.
gador de la Comisi6n de COl11\P1'll' de
ganado eSlPecial que, d1H'Q.n.t¡C las ca.
rreras iSe caballos" y mientras d.uren,
adquirirá aquellos ejeuPares que se
.presenten en buenas coD<licion.es. Di
cho ofidatl desetnlPefta'l'á la citad"
comisión sin perjuicio de su dlestino
do ~a·ntil1tl: y. sin. derecho a dietas,
ñtiet\ltras no llIlp de la residencia
hllbitulW de w deltino.

IA c()JtI¡unico a V. E. par. su co
noclim'6lloto y e~limieI1lto. Madrid,
:3 de junio de 1933.' ,

AZA'lA

$el'lor Jefe de la primer&' Inspeccl6n
, ¡generad del Ej~ito. ,

Sel1orea. Subsecretario d. este Mi-
nill4erio e IDtlerVentOr central 'de
Guerr·a. '
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E:x.omo. Sr.: &te Ministerio ha re
welto que el yeterinario Sf:gUndo don
Eusebio Sáoohez Moraleda, de la

~
Enfermeria de ganado del Zoco el
ArbaQ, pase destinado, en concepto
de vol.untario, al segundo GTupo de

1131 primera Comandanda de Sanidad
llilitar.

Lo comunico a V. E. paca. su co
nocimiento y como rectifi'CalCión a
la orden circular de :¡j) de mayO'
próximo pasado (D. O. núm. 1123).
Madrid, 5 de junio de 1933.

Az..\ÑA

Señor Jefe SUtPerior de 135 Fuerzas·
Militares de Marruecos.

Señores General de la- segunda di-'
visión orgánica. e... I:nterventor cen
tr3l1 de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la inS'ta'l1cia pro
movida por el sa1'gento ¡primero del
regimiento INFAN'T.ERiliA nÚID. 25,
D. Aliredo Gonzáiez Herrero, en so
licitud de reetifica.ción del destino
adjudicado al del mísmó empleo don
Nicéforo Lozano Gutiérrez, a-I regi
miento n&n.. 35, por orden circular
de 22 de mayo último ,n. O. nÚllne
ro lJi), y teníendo derecho a lo que
solicita, por haber sido cursada la
pa.peleta dentro del pla'Zo relg'1amen
tario y ser más antiguo que el an
teriormente citado, por este Ministe
rio se ha resuelto pase a !XU'Par la
V3ICante mencionada, queda.ndo sin
efecto el des-tíno adjudicado al ex
pre!ia<lo sargento primero D. Nicé
foro Lozano -Gutiérrez, causando al
ta· y baja en la revista. doe Comisa
rio del corrielllte mes.

Lo comunico a. V. E. para S1I co
nocimiento y cutIt>limiento. Madrid,
5 de junio de 1933.

UOENOIAS

Excino. Sr.: Accediendo a lo so
licita,9o por el teniente coronel de
INlGlENtJ¡EiR.05 D. Fraaciseo· Carca.
ño MIás, con destino' en el bQtaUón
de Z8lPadores Minadores núm. 2, es
te Ministerio ha resuelto conceder
le doce días de licencia ¡por asuntos
propios pan Roma y Turín (Italia)
y ·Niza' (Fnncia), con a'1'reglo a la
orden circular de 5 de junio de 1905
~c. L. mím. 101), debiendo cUlIl1pii
mentar lo diSl¡)uesto en las de 5 de
mayo de 1<)27 y 27 de junio de 1931
(:D. O. nÚlns. 104 'y 145).

Lo comunico a V. E. para S'\1 co
nocimiento y ctrmoplimiento. Madrid,
3 de junio de 193'3.

Az...5l ...

Señor General de la. segunda división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vis-ta la insta·ncia que
el Ministerio de Bstado cürsó a' e!te
D-e¡parta,mento en 24 de mayo últi
mo; promovida por el ca¡pitán de
A:RJTILLEIHA D. Fra'l1cisco Iriat'te
Fola<:ihe, del tercer regimiento lige
ro, y actualmente destinado en el
Parque divisionario ntílm. 7, en sú
plica. de .Que se le concedan dos me
ses de prórroga a la. licencill' por en
fermo que .se le c!>ncedió por orden
de 2B de mar.zo próximo pasado
(D. O. n6nn. 75), para Leysin (Sui.
za), este Ministerio ha r-esue1to ac
ceder a lo solicitado, debiendo te
ner en cueñta el in>teresado las cir
cula.res que en a'Quella, dis¡posición se
d-etermil,)aban.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
noeimienro 'y cumplimiento. Madrid,
1 de junio de 1933.

de guerra de 10 de marzo de 1920·
(C. L. núm. 4), hoy vigentes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum;plimiento. Madrid,
31 de mayo dé 1933-

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la segunda divi
sión orgánica e Interventor .central
de Guerra.

IExcmo. Sr~: E"n vista de lo propues
to por V. E. en 6 del pasadQ mes
este Ministerio ha resuelto conceder
la medalla de Sufrimientos por la
Patria con la pensión mensual vita
Ikia de 12,50 pesetas, al sol-dado del
Gr~o de Fuerzas Reutares de Te
tuán núm. I Abseran Ben Mohame<1
Bagdadi, por haber sido herido por
el enemigo en Gorgues el 12 de ju':
nío de 1925, invirtiendo en la curación
de' sus heridas más de cuarenta dias
y serIe de a,plicación el artículo se
gundo de los adicionales de la. ley
de 7 de julio de 1921 (-G. L. número
273) y los cincuenta y cincuenta y
dos <l.el reglamento de recompensas
en tiempo de guerra de 10 de marzo
de 1920 (c. L. núm. 4), hoy vigentes.

Lo comunico a. Y. E. para su co
nodtniento ,,' cumplimiento. Madrid,
2 de junio de 1933.

Señor]eíe Supérior de las Fuerzas
Militaz:es de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.

AZA~A

Seftór jefe S~erlor de las FUrzas
:MiIítll"e. de' Mlarrueco••

Seftor.'Intenentot centrú de Guerra•.
\

Sefiores Generales de la· segunda y
s6ptima divisiones orgánicas.

Seftor In'terven.tor ce11tral de Guerra.
\

DISiPÓNIBuES,

Sefior Genera-l de la silPtima di.vi
sión orgánica.

Seftore-s Generales doe la cuarta y
quinta divisiones orBlinicas e In
tervel1lt:or central de Guer-ra.

,EXlCmo. Sr.: En vista. de lo propues
to por ·Y. E. en 6 del pasado mes
.oste Ministerio ha resuelto conceder
la meda-lla de Sufrimientos por la
Patria con fa pensión mensual vitali·
cia de 12,5'0 pesetas, al soldado'del
Grupo de Fuerzas Regulare. de 7I'e';'
tuln núm. 1 AbdelllG"id Ben Si Mella·

REC01d'.BENlSAS mod el Abidi, por hllber sido h~ido
EXlCmo. Sr.: Conforme con 10 solici· por el enemiogo en. Gorguu el I:J de

'tado .¡por el maeBltro armero del E~mo. Sr. : .En vista de 10 pro- junio de 1935, invirtiendo en la cu-
CUERPO AUXILIAR SUB'ALTER· puesto por V. E. eon f~a 8 del' ración de sus herid.s :aíq de cuaren~
NO DE'L EJ,E,RlCITO, cofl destino adual, este Ministerio ha resuelto ta dias y serie >de a¡pticaltiónel al'·
en el regimiento de Inianterfa número con'ceder la medalla de Sufrimienta. tf.culo segulillo de 101 ad,kiona4es de
~ D. Ricardo AIZlUeta. Quiró., este 001' la Patria con la pensión mensual la ley de ., de jutio. ae 19JII (C. L. nü
Ministerio ha resuelto .concederle el de doce .pesetas cin'Cuenta c'ntimos mero 273) y rol tiacuenta y cincuen.
Pase a la lituación de "dl"onilble vitalicia, al soldado que fui de la Co- ta y dOl del reglamento de recompen.
voluntario" en esa dlvl..ión y con re· man.dan.c:ia de ING.ENIE.ROS deCeu• •al en tientpod,e, .uerra de 10 de
.iden'CÍa en Zaraaou¡ como comlpren. ta. Miguel E~6lito Herrera (hoy lí- mano de 1930 ~c. L. rrCJin. 41>. hOlY
dido en el artículo cuárto del decre- cencíado e11 Peoftarraya-Pueblonuevo, vigentes.
to de S de enero 6Jtimo (ID. O. JW,. Córodba, calle de Gtilo núm. 43), 'Lo comuatco .. V. E. para .u coo
m.ero S). • herido por el enemigo, en ¡M'orro Nue· nocim~en~o 'Y. éuq)limiento. Madrid,

Lo comunico a V. E. para .u CQ- vo el. dia 8 de selltiemlbre de 1!l12S. a de Junio de 1933.
nacimiento y cumplimiento. M.drld, invirtiendo en la euradón de sus he-
3 de junio ~e 1933. ' ' rMas mAs de cuarenta dw y serIe

A:U&A de a1\>HcalCión el art(.culo seiundo de
los adicionales d,e la ley de ., deJV.·

quinta división tio de 1921 (·C.IL. núm. a7~) "7 lot
cin'cuenta y cineuettta 'Y. dOI del re·'

central de ~erta. gia.m.ento de recompen,aa' en. tiemIPo

~fior General. de ·180
. !>llránica.

Seftor Interventor



6 de junio de 1C)1~ D.9. n6m. I~

,
Seflor ,Comandame Mltitar de Balea

res. ,~

Sel\ores 01'den,ador de PagOS e Inter
ventor centra.l de ~ra.

ULAc:IOJf, Qt7It 8B .CITA

Soldado, Antonio Sánchez Sánchez, de
la Escuela Central de Tiro, primera
Sección.
, Otro. Juan Heredia Pérez: del regi

miento de Infanterla núm. 4.
Cabo. Melitón L6pe:r de ~rena,' del

regimiento de Infan~fa. núm. 14.
Soldado, Joaquln CÚ10VU B_lobre,

del regimiento de Ijl(anterla núm. 1,..

Excmo. Sr.: Examinado el preS1l
puesto formulado por la Junta local
de Defensa '1 Armamento de la plaza
de Palma (Comandancia militar de
Baleares), -de dietas, trafleporte '1 ma
teria necesario para el, eetudio de 1&
defensa de las Ba!úae de Pollensa 'y
de Mcudia '1 de la antiárea de la pI.
ra '1 Babia de. Palma-, imlPortante
:Z·335 pesetal, este Yinifterlo ha .....
sUelto lIoprobarlo, siendo cargo' I.&aS
pesetas al conc~o IIa del c:qlftalo
sé;ptimo, 'artf.eulo octaTo de la Sec
ción cuarta: 8S ¡peleta. al capftulo no
veno, articulo' erttal'to, cODcepto ItI'Uftó
do de la SC'CCión cuarta, y 6:as pete
tu al 'capítulo noveno, artfeulo .~_
timo, concepto -TrUl,pol'te.", de la
Secci6n cuarta de! vicente opten
puesto.

.Lo comunico a V.' 'l!:. p~ra llIU co
no.cimiento y cul1llPllmiento. IMadricl,
30 de mayo de 1_

~~aQNC~DB
GtJ'BRRA

SUllINISTROS

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi-·
do a este Df:lPartamento por el Ayun
tamiento de Solana de los Barros
(Badajoz), solicitando el abono de su
ministros efectuados a la Guardia Ci
vil en los meses de junio a septiem
bre del año 1932. este Ministerio ha
resuelto que habiendo cesado la inter
vención de Guerra en 18 ¡parte admi
nistrativa de la Guardia Civil por de
creto de 14 de s~tiembre de dicho
año (D. O. nÚDl. 222), y no habién
dose reservado G.uerra más créditos
que los corfelij)ondientes a obligacio
nes que habiendo sido libradas no se
hizo efectivo su imlporte por diversas.
causas, en cuyo caso no se encuentra
dicho Ayuntamiento, y puestq el cré
'dito restante a disposiCión de Gober
nación, serán satisfechas, tan pronto
se obte,ngapor dicho Ministerio el
suplemento que tiene solicitado de
H3ICienda, enviándosele todos los com
probantes precisos.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
3 de junio de 1933.

AZAÑA

Señor General de la ',primera división
orgánica.

Señor Interyentor central de Guerra.

Estado P1ayor Central
SBCClON Da DlSTRUCCION '1'

RBCLOTAlDBNTO

CURSO DE WiECANICOS CONDUC
TORES AUTOMOVILISTAS

••••••••••••••••••••••••••

Cwculor. ED:mo.. Sr.: Visto el em
to del tmiente corooel director de la
Escuela de Automovilismo del Ejército,
con el que remiw relación de los indivi
duos, que con ar1re8'10 a 10 dispuesto en
el segundo párrafo de la base eeQtta de
la orden circular de 31 de marzo pr6xi
mo puado, propone para seguir el Cur
IO de mecánicol-COoduetores-automivilis
tas, QOI' ette llinl*rio se ha résudto
aprobar la citada relación que a conti
nuación se inserta.

I,.o comunico ~ a V. E. para su ':0
nocimiento y. ct.llI1Plimiento. Madrid, 3 de
junlo,de 1933. '

Seflor...

AZo\ÑA

•
SBCCION DB IlATBIUAL

SERVICIOS DE INGENl~EROS

Señor...

-
(D. O. nÚDl. 128), tercera S«ció~ pri
mera Subsecd6o, GrutJO B) (obftroe fi
liados de' Artilleria), ~ entienda amplia
da en la forma siguiente:

Regim!ento de Artill«Ía pesada nü
mero 04--Una de oficio tornero, una de
oficio-electricista, trelS de oficio ajusta
dor y dos de oficio mecánico-<:ooouctor
automavilista.

Lo comunico a V. E. para !t1 conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
junio de 1933.

Circular. Excmo. Sr.: Con arreglo a
10 dispuesto en la orden circular de 3
de abril último (D. O. núm. 81), por toS

te Ministerio se ha resuelto anunciar
una vacante de cohductor-autODl<lVilista,
que exÍste en la Escuela Central de Ti
ro (Settión de Artillería de Costa), a
fin de' que pueda Ser solicitada por las
c1a5'f6 de tropa que se encuentren en po
sesión del título co~iente, cuyo
requÍ3itG harán constar los jefe,s en el
infonne de la pa¡peleta reglamentaria,
asi como la antigüedad en e-l empleo que
disfruten y tienwo de servicio que lle
ven.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de ju
nio de 1933.

Señor...

-

REEll~

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACLONiES

AzAÑA

Señor General' de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor centrar de Guerra.

Excmo. Sr:: Conforme coo 10 soli
citado por el cl\lpitán de IN.FlANTE
RJA D. Carmelo Porqueras Bafterea,
de la Caja. recluta núm. 28, este
l.finisterio ha resueho concederle el
pase a la situación .de -reeDiplazo vo
luntario ", con residencia en Bcll-lIocb
(Lérida), en lal condiciones que de
termina el artículo sexto de! decreto
de .; de enoco último (D. O. núm. 5),
debiendo contintr.lr en su actual des
tino hasta la i.corporación de quien
ha.ya de sU6tituirle, conforme dispone
la orden circular di! 8 de enero de
1932 (D. O. núm. 7), párrafo cuarto
del artículo segundo.

Lo comunico a V. E. para su ca
nocinliento y cumplimiento. Miadrid
2 de junio de 1933. '

Seflor...

VACANTES DIE DESTINOS

'Ci,.culM'. ,Excmo. Sr.:' Elte Minlste
rioha resuelto q:ue las vacantes anun
ciadas en circular de 3 del actual

/ '

Cirn¡Jar. Excmo. Sr.: Vista la dupli
cadao insta«lcia· promovida en' S de
enero último por los guardias, ala
barderos, alféreces hOllorLíkos en
situación de .retirad06, como ~cogi
dos a,l decreto de IS de mayo de
19JI (D. O. nÚIJ1, 108), con sueldo
de su,bofida.1, D. Ella, Cha'Pinal y

. D. Joaquin Márquez, en S'Ú¡plka de
que, al igual de lo concedido 'a los
de la indicada clase del Ejército por
decreto de 213 de junio de 1'931
(D. O.nIlÍm. 1<402), se considere di
cho sueldo en ~tua.ciÓJII puiva, in
crementado COft las gratificacionea
de casa, pan '1 comlbUlftib'e '1 demás
deYUll8'08 que -efiua e{ a~o se
gundo del úaltimo decreto citado, que

. tenian con.c:edidos; este loiinisterio,
de coníormidad con lo iMermado por
el Consejo de EMado, ka resuelto
acceder a 10 solicitado, dándose a
e8t~. di-,8IpOIk:i~n cará.ct« .enel'al pa.
ra, cuantos, del diweloto Cu«po de

,los recurrentes, le haDen en 'igua-l
c&'so, queda.ndo en este eentido acla,.;
rada la o~en. de e. Doepanamento
de 102 de novien1bre de' IIj)J'2 (D. O. nú
mero 269) que únicamente es aplicable
a los que disfruten meldo de oficial.

Lo comunico a V. E. para, IU co
, nocimieato y cum¡pltmiento. Madrid

S de juNo de 19330 '

AZ\~A



D. O. núm. 129

Otro, Domingo Jim&Iea loloralo, del
regimiento de Infanteria núm. 17.

Otro, José Sáildte& ATe1Jano, dfl1 re
gimieñto de Infanterla OÚln. 19-

Otro, Rafael Mena Olac6n, del regi
miento de Infantería núm. 19. .

Otro, José Cqrtajarena Linaza, del re
gimiento Infantetia núm. 24-

Otro, Alberto Prieto Rollán, del re
gimiento Infantería núm. 26.

Cabo, Alfonso Cazorla Mellado, del
regimiento de Infantería núm. 27.

Soldado, Juan Cuesta Otegui, del re
gimiento de Infantería, núm. 30.

Otro, Antonio Larraíiaga Otegui, del
regimiento de Infantería nÚln. 30.

Otro, Pedro San Martín Goñi, del re
gimiento de Infanklría núm. 30.

Otro, Fermín Vila Escurreña, del re
gimiento Infantería núm. JO.

Cabo, Salvador Rovira Cano, del re
gimiento de Infantería núm. 31.

Otro, Manuel Ló(pez López, del regi
mknto de Infantería núm. 36.

Soldado, Fernando Ban-io Elsarte, de
la cuarta brigada de M'Ontafia.

Cabo, Abelardo VÜ'g1ill Morillas, del
batall6n de Montafia núm. 8.

Otro, Manuel L6pez lbnlDguez, del
bata1l6n de Montafta núm. n.

Otro, Arturo Palacios L6pez, del ba
tall6n de Ametralladora¡ núm. l.

Soldado, Relnito Sao Segundo Galán,
del l>ata1l6n de Ametralladoras núm. 2.

Cabo, Claudia Carvajal Ortiz, del re
gimiento Carros de Comb~ nWn. l.

SoldlUlo, Dionisia Díaz Hemández de
la Escuela SupeÍ'ior de Guerra.. '

Sa1Jfento, Mariano SáncMz Sánchez,
del Grupo de Auto-Amet1"aJladoras.

,Otro, Rafael San Martín Revilla del
regimiento de Artiller~a pesadan~. 3.
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Otro, Genasio Vallecillo Juárez, del
rePuieato clQ Artilleria a caballo.

Otro, lú.riano Gan:ía de Diego, iel
regwieoto de Artillería ligera núm. l.

Otro, Tomás Aineto Sánchez, del :'e
gimiente de Artillería ligera núm. O,

·Otro, Juan Cafio Rodríguell:, del reli
miento de Artillería ligera núm. 10.

Cabo, Ildefonso del Valle León, del
Parque divisionario de Artillería núm. J:

Artillero segUndo, Mfomo Caras Vi
dat, del Parque divisionario de Adille
ría núm. 3.

Cabo, Anastasia Garda Martín, de la
Escuela de Automovilismo del "Ejército.

Artillero primero, Juan Sáochez Gar
cia, de la Escuela de Automovilismo riel
E)j ésrcito.

ArtIllero .egundo, Antonio Gutiérrez
Garrido, de la Escuela de Automovilis
mo del Ejército.

Otro, Pedro ÜJrezo González, de la
Escuela de Automovilismo del Ejército.

Cabo, Victor-iano Ramos Rollán, del
regimiento de Artillería ligera núm. 13.

Artillero ¡primero, J uan Gáme~ Mar
tín, del regimiento de Artillería de¡ Cos
ta núm. l.

Cabo, AUomo Pad1eco Sáez, del regi
miento de Artillería de Costa núm. ...

ArtIllero segundo, Abdlm Pérez Sán
chez, del regimiento de Artillería lige
ra núm. 14-

Otro, GuiUenno Más Obrador, del
Grupo Mixto de Artillerla núm. l.

Otro'Jaime Nicolau Nigorra, del
Grupo ixto de Artillería núm. l.

Cabo, Maouel Ruiz Sen-MIO, de la Es
c~la Central de Tiro de Artillerla.

Artillero segundo, Antonio Sarasa
Saldía, de la Escuela Central de Tiro de
Artillería.

Soldado, Fernando Hernando Sánchez,
del regimiento de Ferrocarriles.
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OU:o, Enrique liQ11tec6n Martín, del
Grupo de Alumbrado e Iluminación.

()tioo, Euloeio SaGa lium, del PÍ,t
que Centra:! de Autom6T1-"

Otro, Adolfo Le2ICaDO })edrajas, del
Parque Central de Automóviles.

Otro, José Aliod Tolo.;ana, del Par
que Central de Automóviles.

Otro, Juan Paumero BaStardo, dd
Parque CenllraJ de Automóviles.

Cabo, José Bejarano Sánchez, del 00
tallón de Zapadores Minadores núme
ro 4-

Otro, Rafael Dora.d.o Pérez, de Avia
ción Militar.

Otro, Julio Calvo Sánchez, de Avia
ción Militar.

Soldado, Nico1fs Córdoba Orejón de
Aviación Militar.. '

Otro, Antonio Nieto González, de
Aviaci6n Militar. ,

Otro, Liborío Agudo Agudo, de Avia~
ci6n Militar.

Otro, José 'Sánchez Rodríguez, de
Aviaci6n Militar.

Otr9, Francisco Gutiérrez Gutiérret:
de Aviaci6n Militar. '

Otro, Jaime Vea! Romero, de Avia
ci6n Militar.

Otro, Sim6n Pina Barrachina, de la
klrcera Comandancia de Intendencia.

Soldado de primera, Bernardo Martía
Morales, de la primera Comandancia de
Sanidad Militar.
~b;o, Bartolomé Pérez Botella, del

regtmlento de ZlIIP8dores Minado~es .
Artillero tegUndo, Cándido Benata:rvi

de Mufl.oz, det regimiento de Artillería
ligera, núm. n.

.Madrid, 3 de junio de l!)33........Azaña.
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Al Diario Oficial y Colecci6n
Legislativa... ... ... .

Al Diario Oficial••• oo .

A la Colección Legis1ativa .

SUSlORIP!OIONES

PARTICULARES (lIeDIIl8tre)--~OFICIALES (trimestre)----_

Al Diario Oficial y Co1ecciÓ11 ¡-
Legislativa... ... o., ••• oo.... 10,75

Al Diario Oficia:1... ... ...... 8,50
A la Cgkcdón Legislativa... 2,75

En provincias y en el extranjero .ae entenderán
ampliados los anteriores plazos en ocho cUas y
en dos meses, re&Pectivamente.

Las sus~ripcioneJ partlcu1ares se admitir6a, co
mo mInimun., por un semestre, Priaci~ la
~o de IfUrO, abril, jvlio • octvlw,. En las sus
cripciones que se hasan después de tu citadu
fechu, no se servirin númerOl atraaadOl ni ae
bará descuento alguno por este concepto en los
precioa fijados.

Loe pagos se harin por anticipado; al anUD
ciac las remesas de fondos por Giro postal; ee
indicará et número y fecha del re.guardo entre
pdo por 1& oficina correspondiente.

Las recl.,madones de n6meros o pliegOI de 1111& En 101 pedid&. de tegisJaci6ll, tanto de DJAUOIi
u otra pubUcaci6nque hayan dejadQ. de nCibir OFIcw..ES como de plieg(Sl de Col.cci6ft ú~·
101 .eflore'l I1HC~Orel, luin' atendidot l'I'atu(- tWa, debe eefiaknle .ieDJ9N, a mil ~l &60 a
tamente si se 1w:en en eMOS plazos: jque con'esponden, el n6mero que cada pubBca.-
En Madrid,. las dod Dwuo OFICIAL, .dentro de ci6n lleva. correlativo; el Dwuo Oncw. en ca-

los dos dlas liguiente. a &u fecha. y las de 1& beza de la. primera plana, y loa pliecoe de COÑe-..
Coleccw,. Legiflotiw en igual periodo de tiem- ci6,. al pie el. !a misma, y, ea ddecto de élta.,
po, de!ItPués de recibir el ,pr¡,ego siguiente al ind~uenos tas páginas que comprenden' el pHe¡o
que no haya ltega{]o a su poder. o pliegos que &e desean.
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PublicacIones oDclDles lIDe se bailan de venta en esta Admlnlstrad6n
Diario Oficial Tomos de tod,,?s los afios.-Tomos encuadernados en ho
________ Iandesa P<:Y' trImestres, de 1888 a 1930, a 10 pesetas en

buen uso y a 14 pesetas nuevos.-.Tomos encuadernados en rústica, a 10
pesetas: Desde el afio 1930.-Números sueltos correspondientes a los afloe

1928 a la f~ha, aOiSO pesetaa ano.

Colección Legislativa Tomo. de todo. los áftos.-Afios 1881, 1884_____________1885, 1887, 1S99. 1900 Y 1919 a 1931 inclusive,
a 10 pesetas el tomo encuadernado en TÚStica., 14 en holandesa, nuevos, y va
rios tomos encuadernados en bollllndesa de distintos afios, en buen uao, a 10

pesetas tomo.-Pliegos sueltos, de vario! al\os, a 0,50 pesetas uno.
1IllllllllllllllnlUlnlllllllllllllllllllllllUI1I0lnl"llIllIlIIl1llnlnl1llí,11I11I11I1111111111111111111"101111111111"11111111111111111111111111111111111111111111111I11I11I10lllllllnlllllllllllll'IIIIII'I'iI1ll1

La Adm.1n1~traé16n del' Diario Oficial yColecci6n Legislativa
es i1idependiente de la Imprenta y TalIere. del llinisterlo de la Guerl'L Por
con.iguiente, todos los pedidoe ele DLUIO OFICIAL y ColiMó,. Llgi.rla1i1J4 y
cuanto se relacione con esto- uUn~os, uf como' anuncios, ..~ripciones, PoI
y abonarb, deberán diriginoe al sel\or Admimttra.dor del Dwuo OncUL del

a Minia.terio de la Guesu, y no & 1& referida Imprenta.
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. ANUNCIOS PARTICULARES' .
Lo, procedeuw de E.pa6~ " inMrtarb • ru6D' dé.'o.- ~tu UDIa ~.

: do del cuel1lO ,/, en plu1& ...wU.b\e, "dON UM bontfi.C&c:1Óll 4e1 10 PClII'
100 101 que le contn.ten o abOll6n por dO' &atlclpadoto Para el extra.nJero,
0.25 pe"w Une.. "nei11a y PAlO an.ticlP&do. La. pIUla .. dlvL4e en cuatro
co1umn.... Los PIil'OS han de ha.eerH pot" iDUU, trimettres., .eme'" o aftos

..... a~icip.oo., dentro 'del primer me. de tu pub&aci6n.
Toda 1& cOC'SW~encla,. ldtOI .. dIriatdD al Sr. A4sÍál.atftMl:llr del DlA-

-fE . .•. . llJO Oll'tCfAL del ,1I1IiIotIttrto "- la~ . 83=
~1I11~

, . .:1.'


